
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Expediente N° 45-2002-Q/TC 
Cuaderno de Recurso de Queja - Acción de Amparo 
Presentado por don Gregorio Cruz Molina 
Trujillo 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, doce de julio de dos mil dos 

Vistos ; y no habiéndose resuelto el recurso extraordinario interpuesto por el 
demandante, para lo cual, en el trámite, debe tenerse presente lo previsto en el Artículo 7° 
de la Ley N° 23506, Ley de Hábeas Corpus y Amparo; DECLÁRASE nulo el concesorio 
de veinticuatro de junio de dos mil dos de folios veintinueve, y DEVUÉLVASE a la 
Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, a fin de que, 
previamente, resuelva el Recurso Extraordinario con arreglo a ley; 
RECOMENDÁNDOSE que en adelante se tenga presente la disposición mencionada, 
concordante con el Artículo 41 ° Y Cuarta Disposición Transitoria, inciso 2), de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional N° 26435 .. 
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